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, dre Angeles 'Pidal Vélez, todas en poseSlOn del titulo prqJeslO· 
nal correspondiente a tenor del apartado cuarto del· artícu' 
10 , 27 de 'la mencionada Ley, 

2.0 Que la direc,ción de este Centro docente queda obli· 
gada a, comunicar a este Departamento: 

al El nombramiento de nueva directora y profesorado en 
el momento mismo Que se produzcan, así como cualquier ' in· 
cidente que pueda alterar la organización del Colegio, como' 
traslado de 10cales, ámpliación o disminución de clases. au
mento de, matricula, traspaso, etc. 

b) Comunicar aSImismo c1,lando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su director, empresa, etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
e entidad de que se , trate Para la apertura de nueva Escuela; y 

el ' A dar cuenta en la primera, ,decena del n¡.es de no
viembre de cada,' año, I por medio de oficio, del n(¡mero total 
de alumnos matriculados en el curso académico, indicándose 
por ' separado los niflos y las niñas, y dentro de esta clasiH
cación los maternales. párvulos. primarIa (en todos sus gra
dos). ,cultura general, adultos, enseñanzas artísticas, labores 
del hogar, etc.; espedificándose, asimismo, los alumnos ' de 
pagoOncluyéndose en este ' apartada los obligatorios ' de Pro
tección Escolar) y los enter~mente gratuitos: 

3.0 Que transcurrido el plazo de un año a partir ' ae la 
fecha de la presente. la Inspección de Enseñanza Primaria 
'competente emita el preceptivo informe acerca del funciona-' 

, miento de este establecimiento de enseñanza, háciendo pro
puesta expresa dI' la ,ratificación definitiva o anulación, en 
su caso, de la autorización provisional que, para su apertura ' 
oficial, se concede ahora. 

4.0 Que en -el término de treinta ' días a contar de la pu
blicación de esta Orden en , el «Boletin Oficial del Estado» la 
representación legal de este Centro de enseñanza abonará la 

' cantida;d de doscientas cincuenta pesetas en Papel de pagos 
al Estado, en conceptr. de tasa, por la autorización que s'e le 
concede, en la Delegación , Administrativa de Educación Nacio
nal de Valladolid o en la Caja Unica deí Miriisterio, indistinta
mente, temitiendoel correspondienté recibo justificativo de 
este abono a la Sección de Enseñanza Prfmaria no Estatal del 
Departamento, a fin de que ésta extienda la oportuna dili
gencia y dé curso a los traslados de esta ReSOlución; bien en- ' 
tendido que de no hacerse asi en . el plazo fijado, esta autori
zación quedará nula y sin ningún valor ni efecto legal, proce
diéndos~ en consecuencia, a la clausura inmediata del Colegio 
de "referencia. ' 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos ' oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid; 11 de abril de ' 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la. Sección de Ensefianza Primaria nó Estatal. 

BESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria ,por, la que se autoriza el lu~ciOnamiento legal, con 
carácter provisional, del Establecimiento de ' enseñanza 
primaria no estatal denominado «Matía Inmaculada», 
,establecido en la plazá Domecq, número 50, en Jerez de, 
la Frontera (Cádizj, por las Religiosas de la Congrega-

" de Hijas de Maria .Inmaculada para el Servicio Do
_ tico iJ Protección de la Joven. 

Visto el expediente instruido a instancia de Sor Rosa Ro
dríguez-Olivenza, ,en súpllca de que se , autorice el fimciona
miento legal del Centro de enseñanza primaria no estatal de
nominado «Colegio María Inmaculada», establecido en la pla
za Domecq. número 50, en Jerez de la Frontera , (Cádiz), a 
cargo de las ReÜgiosas de la Congregación de Hijas de Maria 
Inmaculada para el Servicio Doméstico y Prot'ección de la 
Joven; y 

Resultando Que este expediente ha sido tramitado por la ' 
Delegación Administrativa de Educación Naciona.! de Cádiz; qúe 
se han unido al mismo todos los pocumentos exigidos por las 
disposiciones en vigor y que la petición es favorablemente in- , 
formada por la Junta Municipal de Ensefianzade Jerez de ' 
la Frontera, por la Inspección de Enseñanza Primaria ' com
petente y por 1!1- citada Deleg9.ción Adm)nlstrativa; 

Visto~ ' asimiSmo, lo preceptuado en los artículos 20, 25 Y 
27 de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 ' de , julio 
dé 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), lo prevenido en 
la\ Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Bo-

letm Oficial del Estado» de, 13 de diclernore", v jerna~ dispo
siciones aplicables' 

Vistos per último el Decreto número 1637, de ' 23 de sep' 
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). conva
lidandó las tasas por ,recónocimiento y autOl;ización de Centros 
no estatales de ,énseñanza, y la Orden ministerial de 2!! de 
octubre siguiente (<<Boletín Ofícial» del Departamento del 26>. 
,dando normas para ' el percibo de las mismas. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar con carácter provisional, durante el , plazo 
de un afio, el .fJmcionamiento legal, supeditado a las disposi
ciones' vigentes en, la materia y a las que en 10 sucesivo pu

,dieran dictarse por este Ministerio. del' Centro docente dena.: 
,minado «Colegio Marta Inmaculada». establecido en la plaza 
Domtcq, número 50, en -Jerez de la Frontera (Cádiz), a cargo 
de lal¡ Rellgiosas de la Congregación Hijas de María Inmacu
lada para el Servicio Doméstico y Protecciól) de la Joven, 
para la enseñanza primaria no estatal, bajo la dirección pe
dagógica de Sor Rosa Rodriguez-Oliv,encia. con una clase uni
taria de niñas, ' con matrícula ináximade cua~enta alumnas 
-si la , capacidad del local lo permite-, todas enteramente gra
tuitas, a cargo de la misma religiosa, en posesiÓn del título 
profesional correspondiente, a tenor del apartado cuarto aél 
artículo 27 de la mencilmada Ley , 

:::." Que la direccióÍl de este Centro docente queda obl1-
,gada a comunicar a este D~artamento: ' 

a) El nombram~eI1to ge nueV.ll director y profesorado en 
el momento mismo que se pr lzcan, así ' como , cualquier 
cambio que' pueda alterar la organización del CGlegio, como 
traslado de locales, ampliaCión o disminución de clases. au-
mento de matrícula, traspaso. etc, ' 

b) Comunicar 'asimismo cuando el COlegio se clausure, ya 
, sea por inioiativa de su director, empresa:~ etc.; el no hacerlo 

así impedirá en el futuro conceder autorizaciÓn a la persona 
o entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

c) A dar cuen,ta en la primera 'decena del mes ,de no
viembre de cada año, por medio de 'oficio, del número total 
de alumnos matriculados en el curso 'académico, indicándose 
par separado niños y niñ,as, , así como maternales, párvulos, 

' primaria (en todos sus grados) , cultura general; ,adultos, ense.:. 
ñanzas artísticas, labores del hogar, etc.; especificándose tam
bién los a,lumnos de, pago \incluyéndq;e aquí los obligatorios 
de Protección Escolar) y los gratuitos. 

3,° Q,ue transcurridQ ' el plazo d~ un año a partir de la 
fecha de la presente, la Inspección de Enseñanza ,Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca dél funciona- \ 
miento de este estable'c!miento ~,e enseñanza, haciendo pro
puesta expresa de la ratificación definitiva o anulación; en 
.su caso, de la autorización proviSional que,- para su apertura 
oficial, se le concede ahora ' 

4.° Que en el término de treinta días a. contár de la pu
blicación de ,esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» la 
representac~ón legal de este establecimiento de enseñanza abo
nara .la cantidad de , doscientas cincuenta pesetas en Papel de 
pagos al Estado; 1m J::oncepto de tasa por la autorización que se 
le concede, en la DelegációnAdministrativa de Educación 
de Cádiz o en la 'Caja Unlea del Ministerio, indistinta
mente. remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de 
este, abono 'a la Sección de Enseñanza Primaria no 'Estatal del 
Departamento, ,a fih de que 'ésta extienda la oportuna dil!- ' 
gencia y dé curso a los\ traslados de esta Resolución; bien ' en
tendido que de no hacerse así en el plazo fijado. esta autori
zación quedará nula y sin riingún valor ni efecto legal, proce
diéndose~ en ,consecuencia, a la clausura · inmediata def Colegio 
de , referencia. 

Lo digo a V" S. para / su conocimiento ' v "fectos oportunos. 
Dios guarde a ,V. S. muchos años. 
Madri,d, 11 de abril de 1962.-El Director general, J. Tena. 

'Sr. Jefe dé la Sección de Enseñanza Primaria no EstataL 

RESOLUCION de la Junta Provinciai de Construcciones 
Escolares de Granada por 'la que se convocan subastas 
'para contratar la ejer:ución cf.e las obras que se 0tan. 

Por el presente se convoca subasta pública para la adjudi~ 
cación de las Siguientes obras en las localidades que se indican: 

" ~,~ . 
. Laroles (segunda:- subasta).-'-Cuatro Escuelas 'y cúatro' vl

viéndas. P,royectostipo ER-37 y VM-9. Presupuesto de contra
ta, 885.525,16 pesetas. 
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Fornes.-Dos Escuelas y dos viviendas. Proyectos tipo ER-36 
y VMN-l. Presupuesto de contrata. ·50t.630.05 pesetas. 

Játar.~Dos Escuelas y dos viviendas. Proyectos tipo ER-2'1 
J VMN-1. Presupues~o de contrata. 558.176.98 pesetas. 

Los licitadores podrán presentar sus proposicioneS en el pla
zo de veinte dias hábiles. a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 
en la Delegación Administrativa de Educación Nacional de 
Granada (Ganlvet. número 3. piso cuarto. letra D'>. donde se 
encuentran de manifiesto los pliegos de condiciones. proyectos 
y demáS detalles. cuyo conocimiento convenga a los licitadores. 
asi como la documentación que deben acompafiar a sus propo-
siciones. . 
, La subasta tendrá lugar en la DelegaCión Administrativa de 

Educación Nacional el primer día hábil siguiente a la de la ter
minación del plazo de presentación de pllegos. a las diecisiete 
horas. 

SI apareciesen dos o más proposiciones Iguales se practicará 
la licitación por pujas a la llana. preven~da en el articulo 50 de 

· Ia Ley de Administración y Contabilidad del Estado. 
QUienes concurran a estas subastas deberán constituir fian

za 'provislonal por el Importe del dos por ciento del presupuesto 
de contrata correspondiente a la obra. en la Caja General de 
Depósitos o en alguna de sus sucursales. ' o bien mediante aval 
bancario. 

Modelo de propOSición 

Don ........ vecino de .. .. ... con domicilio en .... ... se compro
mete a ejecutar las obras de .... .. por el Importe de ...... (en le
tra) pesetas. o sea con la baja del ...... por 100 sobre los pre
cios tipo. y con sujeción á las condiciones fijadas para las 
mismas. 

(Fecha y firma.) 

Granada. 13 de abril de 1962.-El Secretario de la Junta 
Provincial. Miguel 'Cuevas Garcla.-l.690. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por (a que se reserva pro
visionalmente a favor del Est~ una zona de la pro
vincia de Zamora. denominada «Zamora Primera». 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta de Energia Nuclear. en el que solicita se reserve con ca
rácter definitivo a favor del Estado. para toda clase de sustan
cias. una zona de la provincia de Zamora. denominada eZona 
Primera». que luego se puntualiza. y que se encomiende a dicha ' 
Junta la Investigación en la Indicada zona. 

Vistos el artículo 48 ue la Ley de · Minas de 19 de jullo de 
1944 y los artlculos primero al tercero de la Ley de 17 de julio 
de 1958. el 150 y 151 del Reglamento General para el Régimen, 
de la Minería y el Decreto-ley de 22 de octubre de 1951. por el 
que fué creada la Junta de Energía Nuclear. 

Considerando que dado el carácter de urgenCia de la re
serva. y siendo preceptivos los Informes de la Jefa~ura del DIs
trito Minero. Instituto Geológico y Minero de España y Conse
jo Superior de Minería. según Indican los artículos 48 de la Ley 
de Minas de 19 de julio de 1944 y 151 de su Reglamento. podrla 
previamente concederse la reserva con carácter provisional. 

Considerando que la Junta de Energla Nuclear tiene per
IOnalidad para solicitar la reserva. asl como para que se le en
comiende la -Investigación a tenor del articulo 48 de la Ley de 
Minas. y en su día la explotación. por ser apllcaole al efecto 10 
ordenado en 'el articulo 52. en relación con el 51 de la repeti
da Ley. 

Considerando que el peticionario ha acompaflado a su Los
tanela de modo reglamentario plano y memoria suscrita por 
lnsenieros de Minas. justificativa del Interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de la zona ¡;eñalatla, 

Este MInisterio ha resuelto: 

1.0 Reservar ~rovlsionalmente a favor del ·. Estado los yaci
mientos de toda clase de sustancias. excluidos los hidrocarburos 
fluidos y las rocas bituminosas que puedan encontrarse en la 
zona que se designa a con~lnuaclón: 

Paraje eParaguancho». del término municpal de Ricobay.o. 
de la provincia de Zamora. donde se reservarán 30 pertenenclaa 

con el nombre de «Zamora Primera». tomando como punto de 
partida el centro del ouente del camino de Villaflor sobre el 
arroyo Paraguan<.ho 

Desde el punto de, partida. en dirección N. 39g. 40m. E. y a 
225 m .. se colocara la. primera estaca. 

De la primera estaca. en dirE:cción E. 39g. 40m. S. y a 350 me
tros. se colocará la segunda estaca. 

De la segunda estaca en dirección S. 39g 40m. O. y a 300 
metros. se colocará la tercera estaca 

De la tercera estaca. en dirección O. 39g. 401I1. N .. Y a 1.000 
metros. se colocará la cuarta estaca. 

De la cuarta estaca en dirección N. 39g. 40m. E. y a 300 me
tros. se colocará la quinta estaca 

De la 'quinta estaca. en dirección E. 39g. 40 m. S .. y a 650 me
tros. se vuelve a la primera estaca. quedando asl cerrado el pe
rimetro de las 30 pertenencias solicitadas. 

Todos los rumbos se refjeren al Norte verdadero y son cen
tesimales. 

12.° Se encomienda la ejeCUCión de las iabores de Investiga
ción. y en su caso las de explotación. a la Junta de En.ergía Nu
clear. previa demarcación por la Jefatura del Distrito Minero de 
la zona reservada. 

3.° La reserva prov1~lonal as1 establecIda no podrá causar 11-
mita clones a los derechos derivados de permisos de Investiga
ción solicitados. ni a las concesiones de explotación derivadas de 
los citados permisos que se hallasen otorgados o en tramitación 
y entrará en vigor a partir del día de la publicaCión de esta 
Orden en el eBoletln Oficial del Estado». expirando cuando se 
haya elevado a definitiva. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1962. 

PLANELL 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustible'J. 

ORDEN de 12 de abril de 1962 por la que se reserva pro
visionalmente a favor del Estado una zona de la provin
cia de Cáceres. denominada «Cáceres Veintiséis». 

Ilmo. Sr.: Visto el eserito · del excelentisimo sefior Presiden
te de la Junta de Energía Nuclear. en el que se solicita se re
serve con carácter definitivo a favor del Estado. para toda cla
se de sustancias. úna zona de la provincia de Cáceres. denomi
nada uCáceres veintiséis». que luego se puntualiza y que se 
encomiende a dicha Junta la investigación en la Indicada zona. 

Visto el articulo 48 de la Ley de Minas. de 19 de Julio 
de 1944 y los artlculos 1 al 3 de la Ley de 17 de jul10 de 1956. 
el 150 y 151 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minerla y el Decreto-ley de 22 de octubre de 1951. por el que 
fué creada la Junta de Energía Nuclear. 

Consislerando que dado el carácter de urgencia de la re
serva y siendo preceptivos los Informes de la Jefatura del 
Distrito Minero. Instituto GeOlógico y Minero de E.~pafia y 
Consejo Superior de Mlneria. según indican los artlculos 48 
de la Ley de Minas. de 19 de jul10 de 1944. y 151 de su Regla
mento. pOdrla preViamente concederse la reserva con carác-
ter provisional. / 

Considerando que la Junta de Energla Nuclear tiene perso
nal1dad para solicl~ar la reserva. asl como para que se le 
encomiende la investigación a tenor del articulo 48 de la Ley ' 
de Minas •. y en su dia la explotación. por ser aplicable al 
efecto lo ordenado en el articulo 52. en relación con el 51 de 
la repetida Ley. 

Considerando que el petici'onario ha acompañado a su Ins
tancia de modo reglamentario. plano y Memoria suscrita por 
IngeOleros de Minas. justificativa del Interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de la zona señalada. 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Reservar provisionalmente a favor del Estado los 
yacimientos de toda clase de sustancias. excluidos los hidro
carburos. flúidos y las rocas bituminosas Que puedan encon
trarse en la zona que se designa a continuación: 

Paraje eArroyo Palomas y Peraleda». de los términos mu
nicipales de Alcántara y Zarza la Mayor. de la provincia de 
Cáceres. donde se reservarán ' 225 pertenencias con el nombre 
de eCáceres Veintiséis». tomando como punto de . partida el 


